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II Liga de 
Debate 

TOD UMH 



REGLAMENTO 
 
 

1.ORGANIZACIÓN: 
 

La I Liga de debate TOD UMH está organizada por la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de 
Orihuela y el Departamento de Ciencia Jurídica de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 
Enmarcándose dicha actividad en la programación del Taller Permanente de Oratoria y Debate. 

 
2.NORMATIVA: 

 
La Liga de Debate está regida por este reglamento de competición. 

 
3.PARTICIPACIÓN:  

 

3.1 .EQUIPOS: 
 
Podrá participar todo el alumnado de la UMH matriculado en el curso académico 2016/2017. 

 
3.2. COMPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS: 

 
Todos  los  equipos  estarán  formados  por  un  mínimo  de  2  y  un  máximo  de  7  personas. 
Concretamente: 

 
-Un mínimo de 2 y un máximo de 4 oradores/as. En cada debate podrán participar un máximo de 2 
oradores/as. Cada equipo gestionará qué 2 oradores defenderán cada postura (A Favor/En Contra). 

 
-Los equipos podrán (es opcional) disponer de entre 1 y 3 documentalistas. Pero en ningún caso 
podrán participar como oradores/as. 

 
3.3. CAPITÁN/CAPITANA: 

 
Cada equipo tendrá un/a capitán/a, que será representante y portavoz del equipo. Representará al 
equipo en el sorteo de posición y orden de intervención. 

 
El capitán/a será un componente del equipo (orador/a o documentalista). 

 
3.4. INSCRIPCIÓN: 

 
Para  participar  en  la  Liga  TOD  UMH  los  equipos  deberán  inscribirse  en  el  correspondiente 
formulario disponible en http://tod.edu.umh.es/novedades-2/ antes del 19 de marzo de 2017. 

 
La organización del TOD UMH verificará que todos los miembros de cada equipo cumplen los 
requisitos para la participación en la Liga de Debate. 

 
4.LA SALA: 

 

La sala dispondrá de un atril, las dos mesas de los equipos, dos cronómetros y un espacio reservado 
al jurado. 
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Las mesas deberán estas situadas de forma que el orador desde la tribuna los tenga en su campo de 
visión. 

 
6.JURADO: 

 

6.1. COMPOSICIÓN DEL JURADO: 
 
Los debates contarán con un jurado de como mínimo tres personas especializadas en la materia. 

 
6.2. CABEZA DE JURADO: 

 
El cabeza de jurado desempeñará la función de moderador/a del debate. 
Así mismo será el responsable del conjunto del jurado y de cumplimentar las actas del debate. 

 
6.3. COMISIÓN DE JURADO: 

 
La función de la comisión de jurado será la de velar por el cumplimiento del reglamento, estudiar 
las reclamaciones que se pudieran presentar y de aplicar las sanciones. 

 
7.PROCEDIMIENTO DE COMPETICIÓN: 

 
La II liga de debate TOD UMH se desarrollará en función del número de equipos inscritos. 

 
Contará con una primera fase (28 de marzo) y una final (3 de abril). Ambas en la Sala de 
conferencias de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Orihuela. 

 
8.TEMA DEL DEBATE: 

 
El tema objeto de debate será: ¿Deben estar  los medios de comunicación controlados por el Estado? 

 
9.EL DEBATE: 

 

9.1. IDIOMA: 
 
El idioma del debate será en castellano. 

 
9.2. CONFRONTACIÓN: 

 
En  los  debates  se  enfrentan  dos  equipos,  formados  cada  uno  por  como  indica  la  sección 
''composición de equipos''. 

 
Los/as dos oradores/as serán quienes realizaran las intervenciones retóricas de los equipos en sus 
respectivos turnos de la forma siguiente: 

 
1.Exposición inicial. 
2.Refutación 1º. 
3.Refutación 2ª. 
3.Conclusiones. 

 
Todas las intervenciones se realizaran desde la tribuna o de pie, como quiera el orador/a. 
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La comunicación durante el debate entre los miembros de los equipos se deberá realizar mediante 
normas escritas y deberán evitar entre ellos los comentarios. 

 
9.3. POSICIÓN ADOPTADA: 

 
En los debates, los equipos participantes defenderán posiciones contrapuestas, uno A FAVOR y otro 
EN CONTRA. 

 
La posición que deberá tomar cada equipo se decidirá 5 minutos antes de los debates por sorteo. El 
sorteo se realizará estando presente los capitanes/as de ambos equipos con la presencia del cabeza 
de jurado. 

 
9.4. PROCEDIMIENTO DEL DEBATE: 

Siempre empezará el debate el grupo que le toque a favor. El turno de los equipos será el siguiente: 

            A favor (AF): Exposición inicial 5 min 
En Contra (EC): Exposición inicial 5 min 
AF: Refutación 4 min. 
EC: Refutación 4 min. 
AF: Refutación 3 min. 
EC: Refutación 3 min. 
AF: Conclusiones 3 min. 
EC: Conclusiones 3 min. 

 
Duración del debate: 30 min 

 
9.5. INTERPELACIONES: 

 
Cualquier miembro del equipo tendrá la posibilidad de interpelar al orador/a del equipo contrario 
durante su exposición, con la finalidad de realizar preguntas, observaciones o comentarios. 

 
La interpelación sólo podrá realizarse en los turnos de refutación, en los turnos de exposición y 
conclusión está prohibido interrumpir al orador. 

 
El orador/a tiene la libertad para contestar la pregunta así como para no hacerlo. 

 
La interpelación, no podrá durar más de 15 segundos dado que le resta tiempo de exposición al 
orador/a que haya cedido la palabra. 

 
9.6. MATERIALES EMPLEADOS EN CADA DEBATE: 

 
Los equipos podrán complementar su exposición oral con el material que consideren necesario, 
siempre que se ajuste a las disponibilidades técnicas de la sala de debate. 

 
Durante  el debate,  no  estarán  permitidos  los  aparatos  electrónicos  susceptibles  de  facilitar  la 
comunicación con terceros. 

 
El  tiempo  no  se  detendrá  durante  la  exposición  de  material  complementario.  Es  decir,  las 
transparencias, diapositivas, video, etc. contarán como tiempo de intervención. 

 
El sistema de comunicación escrita es el que se ha de seguir entre los miembros del equipo. No está 
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permitida la comunicación oral. 

Durante las exposiciones, los oradores podrán recibir el soporte de su equipo en forma de notas. 

Ninguno de los componentes del equipo podrá levantarse y dirigirse al atril, sino que será el orador 
quien se acerque a la mesa. 

 
En ningún caso los componentes del equipo o del jurado podrán recibir información del público 
asistente en la sala durante el debate. 

 
9.7. ELACIÓN DE INCIDENCIAS: 

 
Los  equipos  han  de  disponer  durante  el  debate  de  pruebas  de  todos  los  datos  usados  en  su 
intervención. 

 
Los equipos podrán solicitar la verificación de cualquier información dada durante el debate por el 
equipo contrario. El equipo al que se le solicite tendrá que demostrar su autenticidad en el 
momento. 

 
En el caso de que no se pueda demostrar la veracidad el jurado aplicará la sanción correspondiente. 

 
10.PUNTUACIÓN: 

 

Cada miembro del jurado valorará la actuación de los dos grupos en el debate con una puntuación 
de 0 a 5 puntos: 

 
Los criterios de valoración a tener en cuenta por el jurado será el siguiente: 

 
- Presentación de la exposición con una tesis sólida, que responda a un objetivo último del 
debate, es decir demostrar que la posición defendida es la mejor respecto al tema que se plantea. 
(22,5% del total). 

 
- Calidad del discurso, es decir, el contenido y exposición de la línea argumental elaborada por los 
equipos para dar validez a la tesis, (22,5% del total) teniendo en cuenta: 

 
1. Grado de correspondencia de los argumentos con el enunciado del tema del debate. 
2. Peso y variedad de los argumentos utilizados. 
3. Coherencia de las ideas formuladas entre si y respecto a la posición que se defiende. 
4. Estructura del discurso o adecuación del contenido de cada intervención en el turno que  se 
realiza. 
5. Originalidad del planteamiento del debate. 
6. Apoyo de los argumentos básicos (fundamentales) con ideas relacionadas, ejemplos y datos 
(cualitativos o cuantitativos) conseguidos por una investigación previa. 

 
- Demostración del dominio del tema y convencimiento de la posición que se defiende (15% del 
total), es decir: 

 
1. El orador/a que se encuentra en turno de palabra ha de tener seguridad en sí mismo. 
2. Capacidad de desencajar o encontrar puntos débiles en lo defendido por el equipo contrario. 
3. El orador/a que se encuentra en su turno también puede conceder la palabra al equipo 

contrario siempre y que lo exprese durante la intervención siempre y cuando tenga en cuenta 
que esta intervención del equipo contrario no le reste demasiado tiempo a su turno de 
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palabra. 
 
- Flexibilidad, entendiendo esta como la capacidad para adaptar las intervenciones al curso del 
debate y para reaccionas delante de los argumentos expuestos por el equipo contrario (15% del 
total). 

 
- Aspectos formales de la exposición y puesta en escena (15% del total), como serían: 

 
3. Fluidez y naturalidad en la intervención. 
4. Corrección semántica y gramatical. 
5. Riqueza de vocabulario. 
6. Uso apropiado del tono de voz. 
7. Uso adecuado del lenguaje no verbal. 
8. Uso de material complementario y/o elementos accesorios al discurso. 

 
- Actitud de respeto y corrección de todos los componentes del equipo (10 % del total). 

 
El jurado después de su valoración, se reunirá con los capitanes/as de los dos equipos para 
comentarles los puntos débiles y puntos fuertes, con el propósito de mejorar el nivel general de la 
competición dialéctica. 

 
10.PENALIZACIONES: 

 

El jurado restará de la valoración los puntos correspondientes a las penalizaciones impuestas a cada 
equipo para calcular la nota definitiva. 

 
Cualquier sanción impuesta habrá de ser registrada en el acta del debate correspondiente. 

El jurado aplicará penalizaciones por: 

-Hablar con miembros del equipo mediante voz. 
-Alargar la exposición una vez finalizado el tiempo del turno de palabra. 
-Dejar más de un minuto sin contenido. 
-Interrumpir un orador del equipo contrario durante su exposición en cualquier momento del debate, 
sin que se haya dado permiso. 
-Alargar una interpelación más de 15 segundos. 
-Pedir la palabra durante la exposición inicial y las conclusiones. 

 
 
 
  11.RECLAMACIONES Y OBJECIONES. 
 
Si un equipo observa que el equipo contrario ha cometido alguna infracción, deberá tomar nota para 
una vez finalizado el debate, notificárselo al jurado y que conste a la hora de la deliberación del 
voto. 
El encargado será el capitán del equipo, haciéndoselo llegar al cabeza de juez. 

 
 
 
12.PREMIOS. 

Los premios los determinará la organización del TOD UMH. Tanto el equipo ganador, como el 
subcampeón tendrá premio.   
 
Además todo el alumnado participante obtendrá su correspondiente certificado de participación.
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